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NACIÓN _ FISCAÚn CTruERAL DE LA NACIÓN
NO REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL

1. ANTECEDENTES

La abogada DIANA ALEXANDRA GUTtÉnnfZ HERNÁNDEZ, presenta renuncia al poder
conferido por la Fiscalía General de la Nación.

La demandada solicita reprogramación de audiencia inicial programada para el 30 de agosto
de 20t7.

2. CONSIDERACIONES

Observado el memorial presentada por la profesional del derecho DIANA ALEXANDRA

GUTIÉRREZHERNÁNDEZ, el Despacho encuentra que no es procedente aceptar la renuncia
al poder presentada ya que no funge como apoderada de la parte accionada, por tanto no

se atenderá la solicitud.

Ahora bien, examinada la solicitud de reprogramación de la audiencia inicial, encuentra el

Despacho que no es procedente porque en providencia de 16 de marzo de 2017 el juzgado

64 administrativo de Bogotá citó a la parte demandada y reconoció como apoderada de la

misma a la doctora Diana Alexandra Gutiérrez Hern ández, quien no es apoderada en la

presente controversia .

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: No aceptar renuncia a poder de la abogada DIANA ALEXANDRA GUTIÉnnfZ
H ERNÁN DEZ

SEGUNDO: No reprogramar audiencia inicial programada para el 15 de agosto de 2017.

TERCERO: Estese a lo resuelto en providencia de 25 de mayo de 20t7.

NOTIFÍQ Y CÚMPLASE

RO BONILLA ALDANA
Juez


